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GOBIERNO T}E EL SALYADOR

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54107UACI del Hospital Rosales

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 17 de Marzo del2016 No.Orden:02512016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE N!T

FAI-MAR, S. A. DE C. V. 06143 I 03870040

CANTIDAD
UN¡DAD DE )ESCRtPCtON PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
.INEA:0202 Atensión Hospitalaria-- NO HAY EXISTENCTAS

1 500 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: '11800065; CODIGO ONU: 51 100000;
|ABON L|QUtDO ANTTSEPT|CO BASE YODO, (O.8 - 1)% DE
/ODO LIBRE, LITRO. SE OFRECE: YODO - PAC JABON 8%,
YODO LIBRE). MARCA: FALMAR. ORIGEN: EL SALVADOR.
,RESENTACIÓN: FCO X 1 LITRO. VENCIMIENTO DEL
,RODUCTO: 2 AÑOS DESPUES DE RECIB¡DO EN SUS
]ODEGAS.

$8.0( $12,000.0(

0 Cada Uno
)LAZO DE ENTREGA: 5 A 15 DIAS HABILES DESPUES DE
TECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA $0.0( $0.0(

TOTA1.......... $12,000.0(

SON: doce m¡100/100 dolarés

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: 30 OIAS CREDITO. PRECIO INCLUYE IVA. UNIDAD SOLICITANTE: UNTDAD DE
ABASTECIMIENTO. NUMERO DE SOLICITUD: 0035/2016. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: SRA. ADA
MARISOL MONTANO. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRES A:,227Q.Q222. FAX:227015Q1. coRREo ELECTRoNICo:
falmar@falmar.biz
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por prte del Hospital Nacional Rosales, el Titulil, y por parte del suministrmte, el propietrio, el

" 
I Rtp.é¡.jh&rt" ¿egil; epodeiarlo, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se raliza por mmdato de la empresa, sociedad o

personá natual y se apli,can las reglas del mmdato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil on lo que se le fuere aplícable.
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Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma.parte integrante de esta orden de compra, con plena fueza obligatoria ptra las partes, los docmentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) lnterprotación e Instrucción sobre la foma de cuplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; f) Las Grmtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros docummtos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus mexos prevalecerá en cmo de discrepmcia, sobre los documentos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El sministrmte se obliga a cmplir las conüciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se considem ñmes e incluye los

impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesrio pua la entrega dol bien o sewicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renmcimdo a entablil

reclmaciones por vías que no sem ostablecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se oblíga a entregar o brindr el Servicio en el Pluo señalado en la presente Orden de Compra, el pluo de entrega

_ 
conesponde al tiempo en días calenduio en que el Suminístrmte se obliga a enhsgar los suminisfo en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), salalado en la presente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidmente legalizada; al menos que se especifique [o contruio y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigiluá el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declrar solvente al Suministrmte de sus

obligaciones, después de habe¡ recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cumdo el suministrmte se le presenten circunstmcias que no le permitieren cmplir con el plazo de entroga del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, [a Unidad de Adquisiciones y Conhataciones Institucional (UACI), a través del Titulr
podrá extender el plzo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cwenta y ocho horas siguientes a la fecha €n quo ocu[a la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plzo establocido, esta omisión será ruón suficiente pua que el Titulil declue improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ningua Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificas y documentados, La Prónoga del plzo contractual de enhega será

establecida y fomalizada a través de ma Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titulu del Hospital y no duá derecho al suministrmte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se drán por atrasos causados por negligencia del sministrmte, al solicitu pedidos pua equipo o materiales sin la suficiente mticipación

para asegurtr su entrega a tiempo por no contil con 6l personal suficiente o por atrasos imputables a sus cootatistas.

Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcolación se hrá en la Unidad Finmciera Instituoional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólres de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de lm facturm,

debid¿mente fimadas y selladas de recibido, acta.de recepción, copia de las fims cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentaoión do éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspastr o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emmon de la presente ordm de

compra, la trasgr€sión de esta disposición duá lugr a la caducidad de la orden de compra.

Clóusula Oct¡v¡: Prohibiciones. No se podrá contratil diroct¿ o indirectamente con aquellas personas natuales o juídicas, que tenga cualquiera do los impedimentos

contenidos en los rticulos: 28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cumdo el contratista incuniere en mora on el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declru la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrmo de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el cmo que existiere un incumplimiento total o pilcial se [e aplicuá el l2oá en concepto de multa sobre el monto.

Cláusul¡ Décimr: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que surja con motivo de la intorpretación o ejecución de la Orden de Compra, ls partes las resolverán de

mmera amigable o sea por el mOglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los rtículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegu a acuerdo alguo, deben{ ser sometida pra decisión final al proceso de ubitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Dócima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugil d€ en.Jrega será el señalado en la presente orden de compra y cumdo se realiz*á en los respectivos

almacenes, el horuio de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tude previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia

de un Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepción

Cláusula Décima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital poclni du por extinguida la orden de compra y podrá mulula total o pilcialmente, sin

responsabilidad algwa de su parte, cuando ocua cualquiera de las situaciones siguientos: a) La mora del suminishmte en el cmplimiento de los plazos de ontsoga o de

orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del pluo acordado en osta orden de compm y que se le haya requerido; d) Por mutuo aouerdo ontre ambas

partes o por el vencimiento de [a misma.

Cláusula Dócima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de [a presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevuso a cabo,

sin la autoriación dol Titulr del Hospital, y se fomalüaá a través de Resotución Modificativa que ameritre el caso, queda entendido que el Hospital se reserva el dereoho do

modificr el cifrado presupuestmio a fm de poder ejecutar la obligación sin autorizaoión del suministrmte, ptra tal efecto so emitirá ma Resolución Modificativa,. --u.

Cláusula Décim¿ Cuarta: Vigencia. La presonte orden de compra entrilá en vigencia a pafir de la fecha de su ñma y los pluos contractuales se contarán a partir de su

distribución,al sministrmtc,
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñm. ¡
Cláusula Dócima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrátr efecto a pafir de la fecha de su rocepción en lis direcciones

que a continuación se indican: El Hospital Nacional Ro§ales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fu, teléfono o coneo

electrónico que haya proporcionado según el regisho de provéedores u ofeña.

Cláusut¡ Décim¡ Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según ol Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las frmciones establecidas en el referido

articulo.

Cláusüla Décimr Octava: "Si duante la ejecución de la Orden de Compra se comprobue por [a Dirección General de Inspección de Tmbajo del Minísterio de Trabajo y

trmitar el procedimiento smcionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP pua deteminr el qometimiilto o no dwante la ejecución de la orden de compra de la oonduota

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso paa obtener [a adjudicrción de la contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a b íomativa por parte de la Di¡ección General de Inspección tle Tmbajo, si dumte et trámite de re inspección se detemina

que hubotubsmación por haber cometido una infracción, o por el contrtrio si se remitiere a procedimiento smcionatorio, y en este último caso deberá finalizu el procedimiento

palá conocer la resolución fmat".
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